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PENALIOAD
PROVEEDOR
REFERENCIAS

i N' 020-2025
: ESPINOZA CASTILLO YONA REIDA

: ORDEN DE SERVICIO N'884-2025

: MANTENIMIENTO coRRECTIVO DE MAQUINARIA OFFSET Y AFII"ADO DE CUCHILIAS PARA MAQUINA

GUILTOTINA.G

SUSTENTO LEGAL

D¡rect¡va N'0O1-2022-MPH. Numeral 7.1.6 lietral b) establecer Asimismo, el Área Usuaria podrá estab¡ecer otras penal¡dades, las mismas que deben ser

objetivos, razonables y congruentes con el objeto de la contratación, Ios cuales en nlngún caso podrá superar un monto máximo de equ¡valente al 10% del

monto del contÉto, orden de compra u orden de servicio vigente.

OBLIGACION INCUMPLIDA

DOCUM€NTO FUENTE: DE ACUERDO AL INaORME N' 010-2025-IMP.MUNICIPAL/iMPH y ACTA DE CONFORMIDAD DE SERVICIOS N" a59-

2025, tOS CUATES DETATLAN QUE EL PROVEEDOR NO PRESENTO SU CARTA DE ACTIVIDADES, DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO,

CALCULO DE OTRAS PENALIDADES:

SEGÚN TERIMINOS DE REFERENCIA DE LA ORDEN
DE SERVICIO N'884-2025. ITEM 0'1, ESTABLECE; -El',

CASO DE NO PRESENTAR LA CARTA DE
ACÍIVIDADES DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO

DEL SERVICIO'. LA PENALIDAD ES DE O.O5% DEL

MoNTo coNTRAcruAL PoR cAoA D¡A DE

RETRASO.

CÁLCULO DE OTRAS PENALIDADES

0.5% DE Si 5 350 00
PENATIDAD POR DíA DE

RETRASO = S/ 26.75
DÍAS DE RETRASO:01
5126.75 x1=Si 26.75

SEGÚN EL INFoRME N. 010,2025-

IMPMUNICIPAL/IVPH, EL ENCARGADO DE

IMPRENTA MUNICIPAL. TEC, CESAR CONDOR

VICIORIA, INFORIVA OUE EL PROVEEDOR

PRESENÍO SU CARTA DE ACfIIVIDADES

(CARTA N'00015-2025 yEc), coN uNo (1) oiA

OE RETRASO DEL 29/04/2025,

MONTO DE LA ORDEN DE SERVICIO s/.2,280.00

EI.I ESTE SENTIDO, LA PENALIDAD CÁLCULADA ASCÍENDE LA SUMA DE S/ 26,75
(vErNTr§Ers coN 751100 SOLES). EL MTSMO QUE SE DEDUCTRA DEL MONTO DE LA ORDEN
DE SERVICIO N'884

FECHA: '13/05/2025
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CÁLCULO DE OTRAS PENALIDADES

PENALIDAD
PROVEEDOR
REFERENCIAS

i N" 022-2025
: BRICEÑO TORRES ,IAVIER CESAR

: oRDEN D€ SERVtCtO N" 689-2025

: SERVICIO DE DIFUCIÓN DE SPOT RADIALES

SUSTENfO LEGAL

Olrectiva N' 0ú1-2022-MPH, Num€ral 7.1.6 lietral b) establece: Asimlsmo, el  rea Usuaria podrá estableer otras penalidades, las mismas que deben ser
obietlvos, ra¡onables y conSrueotes con el obietode la contratación, los cuales e¡ ningún caso podrá supeEr un monto máximo deequ¡valente al 10% del
monto del contEto, orden de compra u orden de servic¡o vigente.

OBLIGACION INCUMPLIDA

DOCUMENfO FUENTE: DE ACUERDO AL lNtORMt N" 111-2025-SGPUyOÍ-G|NPLAÍ/MPH y ACTA DE CONFORMIDAD DE SERVICIOS N' 1003-

2025, LOS CUAIES DETALLAN QUE EL PROVEEDOR NO PRESENTO SU CARTA DE ACÍIVIDADES, EN EL PLAZO ESÍABLECIDO.

1
CALCULO DE OTRAS PENALIDADES:

SEGÚN TERI\,IINOS DE REFERENCIA DE LA ORDEN
DE SERVICIO N" 689-2025. ITEM 01, ESTABLECE: "Et',

CASO DE NO PRESENrAR LA CARTA DE

ACTIVIDADES AL D¡A SIGUIENTE DE HABER

CULMINADO EL PLAZO DE SERVICIO'. LA

PENALIDAD ES DE 0,5% DE I UIT POR CADA DíA DE

RETRASO.

MONTO DE LA ORDEN OE SERVICIO

PENALIDAD MÁXIMA APLICARSE

FECHAT 2010612025

0.50/o DE S/ 5,350.00
PENALIDAD POR D¡A DE

RETRASO = S/ 26 75
DÍAS DE REfRASO: 05
S/26.75 x5=S/13375

S/.400-00 x 0.1 días

sEGÚN EL INFoRME N' 111,2025-sGpuyor-

GINPLAf. EL ARQ I¡ARIEEL RAI\4OS AROUINIEVA

SUB GERENTE DE PLANEAMIENTO URBANO Y

ORDENAMIENTO TERRITORIAL ]NFORMA OUE EL

PROVEEDOR PRESENTO SU CARfA DE

acTilvrDAoES (cARfA N. 04/2025) CON CTNCO

(5) D1AS DE RETRASO DEL O1tO5t2O25 AL

05tosao25

s/. 400.00

s/. 40.00

EN ESTE SENTIDO, LA PENALIDAD CÁLCULADA ASCIENDE LA SUMA DE S/ 4O.OO (CUARENTA
CON ()O/1OO SOLES). EL MISMO QUE SE DEDUCIRÁ DEL MONTO DE LA ORDEN DE SERVICIO N'
689
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PENALIDAD
PROVEEDOR
REFERENCIAS

cÁLCULo oE PENALIDAD POR MORA

: N" 23.2025
: INVERSIONES BOLIVAR & ARAUJO . CCANTO SOCIEDAD ANONIMA CERRADA
ORDEN DE COMPRA N" 158-2025
ADQUISICIÓN DE VESTUARIO, ACCESORIOS Y PRENDAS DIVERSAS PARA EL PERSONAL DE LA SUB
GERENCIA DE PLANEAMIENTO URBANO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DE HUANCAVELICA.

SUSTENTO LEGAL

OBLIGACION INCUMPLIDA

CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN CONTRACTUAL FUERA DEL PLAZO

CALCULO OE LOS D|AS DE PENALIDAD:
Fecha de suscripción de la orden de compra
PIazo de ¡n¡cio de la orden de compra
Plazo máximo de entrega del bien según orden de compra
Fecha de entrega del bien (según Guía de Remisión)

TOTAL DE D|AS DE ATRASOS
MONTO CONTRACTUAL

16104t2025
17t04t2025
26t04t2025
30t0412025

04 d¡as calendar¡os
si 940.00

(J
Penalidaddiaria= q,lO x Montodelapresüac¡ón

.40 x Plazo en dias

s/. 94.00

s/. 94.00

penalidad

PENALIDAD MÁXIMA APLICARSE

s/. 23.50

Eil ESE 5ENTIDO¡ SE RETIENE EL MGNÍO qUE ASCIENDE A LA SUMA DE S/ 94.M (NOVENTA Y CUATROCON OO/1OO SOI.Es), Et MISMO QUE SE
DEDUCIRA DEL MONTO DE I.A ORDEN DE COMPRA N' 1§8

FECHA OE CALCULO DE PENALIDAD: 2610412025
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PENALIDAD A DESCONTAR
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PENALIDAD
CONTRATISTA
REFERENCIAS

: N' 024-2025
: CONSORCIO SANTA ROSA DE LIMA V.

. coNTRATO N' 059.¿024-GM/MPH.

: CONTRATACIóN DE LA UECUCIóN OET SATOO DE OBRA: "CREACIóN DEI. PUENTE PEATONAT Y VEHICULAR

ENTRE JR. SINCHI ROCA Y MATECóN SANTA ROSA DEL DISTRITO DE HUANCAVELICA - PROVINCIA DE

HUANCAVELICA . DEPARTAMENTO OE HUANCAVEIICA"

SUSTENTO LEGAL

Reclaménto de la Ley de ContÉtac¡ones del Estado artículo 161' numeEl 161.1 El contrato establee penalidades apl¡cables al contrat¡sta ante el

incumpllm¡entolnjustifirádodesusobligacionescontEctualesapari¡rdelalnformaclónbrindadaporeláreausuarla,lasmismas quesonobjetivas,

razonables y conSruentes con el objeto de Ie convocator¡a. y 161.2. ta Ent¡dad prevé en los documentos de selección la aplicac¡ón de la penalidad por

mora; as¡mismo, puede prever otrás penel¡dades. Estos dos (2) t¡pos de p€nalidades pueden alcanzarcada una u¡ monto mu¡mo equivalente al d¡e¿ por

c¡ento (10%) dei monto del contmto viSente. artlc¡Jlo 163' acapite 163.1 y163.2.

OBLIGACION INCUMPLIDA

DOCUMENTO FUENTE: DE ACUERDO AL INFORME N' 153-2025-GINPLAT/MPH y ACTA DE CONFORMIDAD DE SERV¡CIOS N" 28-2025,

rNtoRME N'406-2025-SGESyL-GM/MpH, TNFORME N'138-2025-uS-SGESyL-GIM/MPH E TNFORME N'0103-202s JELCHTNG-

EfRL/PTE.SINCHI.ROCA/CTMP, MEDIANTE LOS CUALES Et ÁREA USUARIA Y SUPERVISOR DE OBRA, BfuO RESPONSABILIDAD INFORMAN QUE

Et- CoNTRAT|STA "CONSORCTO SANTA ROSA DE L|MA V" TNCURRTO EN OTRAS PENALIDADES, DE ACUEROO A tO ESTABTECTDO EN LA

CtAUSUtA DÉCIMA QUINTAI ADICIONALMENTE A I.A PENALIDAD POR MORA SE APt¡CARÁN LAS SIGUIENTES PENAI.IDAOES;

CALCULO DE OTRAS PENALIDADES:

SUPUESTOS DE APLICACIÓN qE PENALIDADES; "EN

CASO EL CONTRATISTA INCUI\,IPLA CON SU

OBLIGACIÓN DE EJECUTAR LA PRESIAC]ÓN CON EL

PERSONAL ACREDITADO O DEBIDAIV]ENTE

SUSTITUIDO' UNA (I) UIT POR CAOA D¡A OE

AUSENCIA OEL PERSONAL EN OBRA.

CÁLCULO DE OTRAS PENALIDADES

PENALIDAD POR CADA
DíA DE AUSENCIA I UIT '

s/ 5,350.00.
PENALIDAD POR UNO (1)

OiA DE AUSENCIA
5,350,00 x 1 = S/5,350.00.

SEGUN INFORME N' 153-2025-GINPLAT/MPH y

ACTA DE CONFORM DAO DE SERVICIOS N'28
2025, NFORME N' 406-2025-SGESyL-cM/MPH,
INFORME N" 138-2025-US-SGESyL-GM/MPH E
INFORME N" 0103.2025-JELCHING-
EIRL/PTE S NCHI'ROCtucrmp, MEDIANTE LOS
CUALES EL AREA USUARIA Y EL SUPERVISOR
DE OBRA, INFORMAN OUE EL CONTRAÍISÍA
INCURRIO EN PENALIDAD, POR HABER
rNcuMPLtDo coN su oBLtcActóN oE
EJECUTAR tn pnestrctór coru eL
PERSONAL CLAVE . SSOMA ACREDIfADO EL
oia o3to4t2o2s ,

En relación a la penal¡dad aplicada, cabe precisar que mediante CARTA N'0107-2025-GM/MPH, con fecha 15 de abr¡l de 2025, sobre la base de
los fundamentos del INFORME Ne 322-2025-SGLyP-GAyF/MPH, la Mun¡cipalidad Provinc¡al de Huancavel¡ca, comun¡ca al Contnt¡sta, la
procedenc¡a de la solictud de sustitución del personal cláve - lngeniero en Seguridad y Salud Ocupacional y Medio Amb¡ente, con aplicación de
penalidad correspondiente; desde el día que comun¡co su renuncia voluntaria el ¡ng. Zuriel Umiña celis hasta la aprobación del camb¡o de
personal clave - SSOMA, es deEir desde el O3lo4l2025 al 16/0412025 por un total de 14 días, sin embargo, se efrectua el cálculo de la penalidad
solo por un dí¿ de ausencla de¡ personal clave - SSOMA, en mér¡to de los fuñdamentos expuestos del INtORME N' 153-2025-GiNPLAT/MpH y
ACTA DE CONFORMIDAD 0E SERVlcroS N' 28-2025, INFoRME N" 405-2025-SGESyL-GM/MPH, ¡NFORM€ N" 138-2025-US-SGESy|--GM/MPH E

INFORME N' O1O3-2025 -iELCHING-EIRL/PfE.slNCHl-RocA/crmp, mediante los cuales el área usuaria y el superuisor de obra, ba.io

responsabllidad, inlorman que el contratista ¡ncumpl¡o con su obl¡Bación de ejecutar su prestación con su personal clave - SSOMA 03/04/2025, y
que el lng. Zuriel Umiña Celis, pese a su delicada salud permaneción en obra desde el O4lOal2O25 hasta el día en que la Entidad not¡f¡có la
aprobac¡ón de sust¡tuc¡ón de dicho personal clave, en esta med¡da, la Sub Gerenc¡a de Logista y Patr¡monio, aclara que el presente cálculo de
peñalidad, lo realiza en conformidad de los lnformes em¡tidos por la Gerenci¿ de ¡nfraestructura y Plan€amiento Ter¡torial, Sub Gerencia de
Estud¡os, Superv¡s¡ón y Liquidación y Superuisor de obra, la misma que amparada con lo dispuesto por el RLCE, artículo 161' numeral 161.1 que
prec¡sa, las penalidades aplicables al contratsita ante el incumpl¡miento in.,ustificado de sus obligaciones contractuales es a part¡r de la

¡nformación brindada por el área usuaria, {...). En este sent¡do, la Sub Gerencia de Logistica y Patrimon¡o deslinda cualqu¡er responsab¡l¡dad que
pud¡ese repercut¡r l¿ preseñte apl¡cación de penalidad.

MONTO OEL CONTRATO N' 059.2024-GMlMPH
s/ 6'384,522.05

EN ESTE SENTIDO, LA PENALIDAD CÁLCULADA ASCTENDE LA SUMA DE S/ 5,350.00 (CINCO
MIL TRESCIENTOS CTNCUENTA CON 001100 SOLES). EL MISMO OUE SE DEDUSRÁ DEL
II/IONTO DE LA ORDEN DE SERVICIO NO OOg.VAL
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FECHA: 2510512025

Hora...............

^)

a


